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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado* a domicilio

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
tri-

Inmediatamente que los "señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-

Pesetas

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, '70, y un año, 140. ción

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 ai trimestre ;80 al semestre, y 160 al año._ Suscripciones y vent-a dé ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

anuncios particulares y avisos financieros^^HH
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

4,00
5,00

Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: *De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL cial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarle cuantas re-
clamaciones sean procejdentes contra
dicha subasta ;en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten .

ministerial de 23 de diciembre último, pu-
blicada en el Boletín Oficial del 26,
vienen obligadas a la presentación en es-
ta Administración de Rentas Públicas,
dentro del mes en curso, de una declara-
ción jurada por duplicado, con- arreglo
al modelo que en dicha Orden se inser-
ta, de los vehículos de motor no accio-
nados por gasojina o que la empleen al-
ternativamente con otro carburante, que
tengan en servicio, así como de los que
utilizaren corno reserva, previniéndoles
al propio tiempo, tanto a estas Empresas
corno a las de transportes de mercancías,
en cuanto a esta clase de vehículos se re-
fiere,, por los que, conforme a dicha Or-
den ministerial, vienen obligados a la
exacción de los impuestos unificados de
transportes, que deseen acogerse al sis-
tema de concierto como forma de pago
de los mismos dentro de las normas que
autoriza el vigente Reglamento de Trans-
portes, que asimismo el día 31 del co-
rriente mes expira el plazo para formu-
lar las solicitudes ante esta Dependen-
cia, entendiéndose, para los que no lo hu-
bieren llevado a efecto dentro del plazo
señalado, que renuncian a los beneficios

Madrid, 21 de enero de 1950.
—

E
Nacional. Antonino MonteroB

(G. '\u25a0Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

•—355) \u25a00.-15.145

El Sindicato Nacionai de Ganade-
ría saca a concurso público la cons-
trucción de unas" instalaciones de va-
querías (primera fase), en el loca:
de concursos de la Casa de Campo,
de esta capital.

PRECIOS OE LA ¿ECHE CONDENSADA

La Comisaria General de Abasteci-
entosv Transportes, en escrito-circular

ttfar-2 del actual, comunica los
para la leche conden-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en eí
articuló 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras, v servicios municipales.

tero 6, de

El acto del concurso tendrá lugar
el día 4 del próximo mes de febrero,

ts diez horas, en el Salón de Ac-
tos del Sindical. a! de Gana-
dería, sito en su domicilio, calle de
las Huertas, número 26, de esta 'ca-
pital. El tipo señalado para q! con-
curso asciende a la cantidad de ocho-
cientas cincuenta y tres mil cuatro-

Leche condensada asignada por esta
Comisaría General en octubre último ,y
meses siguientes, pendiente de servir por

Madrid,
Secretario

25 de enero de 1950.
—

El
M. Berdejo.

as tábricas respectivas:
Caja de 48 botes en envase de hojala-

a* 305-3° pesetas.

(O.-15.139)

'

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 11 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las
obras de instalación' de un centro
asistencia] en la finca núm.. 13 de ia
calle de Florestán Aguilar, de pro-
piedad' municipal.

le 48 frascos de vidrio de 370 gra-
a frasco, 393,78 pesetas.

Para las cajas cíe envases de vidrio de
Me capacidad que la anterior, 610,72

ciernas treinta v siet

cincuenta y cl<>s céntimos \u25a0: S.53.437,52
-'.as con

pesetas)
En la Secretaría cíe! Sindicato se

encuentran de manifiesto los pliegos
de condiciones, proyectos y presu-
puestos para la «ejecuckSn de 1

Todos estos precios están calculados
obre vagón destino ; asimismo se fijan
*s siguientes precios sobre almacén y

de! concierto,' en cuyo caso les serán exi-
gidos los impuestos de referencia con

hojalata :De mayor a detall, pe-.
67 ; al público, 7,00 pesetas.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
ía Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento {Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a
una áe la tarde, durante los diez días
siguientes al en que . este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la, provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra

dicha subasta; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá va lugar a re-

plicación de otros tipos de gravamen obras
más elevados \u25a0síñperjlucio de las sancio-

orden que pudieran dedu-
mportc , dc*l prcs> nuncio

él acijtid
Madrid, 21 dé enero de 1950.

—El
onal, Antonino, Montero.

vidrio de 370 gramos, de
al!, 8,55 pesetas ; al públi-

» pesetas
cirse'es

gándose .1,35 pesetas a la devolu- El Administrador de Rentas Públicas,
('. Velávos (G. tel frasco

(G. C ~352)

—35.3) -'5-!43)

a frascos de doble capacidad regi-
s precios dobles de los envases de «>< i| de Ganade-
ue se comunica para general co- Sindicato Nacional de Ganadería ibl'co s cons-

ento
el local

mpo.

truc. iones de va-

drid, 2T de enero de 1950.— ElGo-
dor Civil- Presidente, firmado:
s Ruiz.

ANUNCIOS DE CONCURSO

El Sindü Ganade- apital

(G. C—351)
e] día ;>róxini"
a las orí n de Ac-

le Gana-
dería, i domicilio, calle de

de esta ca-

clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

al de concursos-«-0O1 -
\u25a0Ayuntamiento de Madrid Lo qtie se

cumplimiento
artículo 26 d%

anuncia al público en
de Jo dispuesto en el
! Reglamento de 2 de

'enclr;

Secretaría 4 del próx
pital. El ti¡ :mra el con-

d de un
mili entas

Excma omisión Municipal
cordado, en sesión
aprobar los? pliegos

¡basta' quein-
ira contrata rM

ulio de 1024 para la ron ción dt \r-

nente h obras v 'servicios municipales.
Madrid. 25 de enero de 1950.

—El Ide- Huertas, iw
setenta v

ario. M. Berdejo

H cantidad de no-

ta y ocho céntin'
1 a s -15-L3S)

onamiento contra -oO*
:ien-

En
:ijntran de maní"tirio oue ocupa el

Delegación de Hacienda de la n tre- -
DÜegos de condi- provincia de Madrid

Administración de lentas Públicasmanifiesto en
-

encu tran
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Un aparato de radio cié cinco vál-
vulas, marca ((Colonial», corriente
universal, tasado en ochocientas pe-

e! remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, s'n cuyo requisito no se-
rán admitidos

Universidad de Madrid citado año; Fernando Pintueles García,
hijo de Fernando y de Estanisláa, nacido
el día 9 de julio de mencionado año;

Juan de Frutos Llórenle, hijo de Máxi-
mo y de Catalina, nacido el 9 de septiem-
bre- de referido año de 1929, y Manuel
Puebla Hernán" hijo de Manuel y de Fe*
lisa, nacido ci 15 de diciembre cié 1920,

:s cita para que comparezcan en esta
Casa Consistorial el día 29 del actual

\u25ba, o en los días 12 y iq de!
próximo mes de- febrero, fechas en que
tendrán lugar la rectificación y alista-
miento, cierre del mismo y declaración
de soldados; advir riéndoles que 'si no

comparecen a ninguno de estos actos se-
rán declarados presuntos prófugos.

Secretaría Genera!
setas

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DE MECÁNICA .TEÓRICA Y MATEMÁTICASES-

PECIALES, I." (QUÍMICAS) DE LA FACULTAD

DE.CIENCIAS DE LA UNIVERSIDADDE MADRID

U n a máquina de coser, marca
«Singer», semintieva, que ha sido ta-

sada" en mil trescientas pesetas. Y para su publicación '• \u25a0** e* Bole-
tín <;i--icial de esta provincia expido
el presente en Madrid', a veinticuatro
de enero de mil novecientos cincuen-
ta,,

—E] Secretara), jos' López
Oros-ce^- El Juez de prinv-;a instan-
cia, Ángel Cabrer.

Una mesa cuadrada, en madera de
pino, chapada en nogal, Ú"e&'ilo chi-
penal, tasada ..en cuatrocientas pese-
tas.

Se convoca al señor opositor para el
. 15 cié febrero próximo, a las cuatro

1 tarde, en el Salón de Grados de la
dtad de Ciencias (San Bernardo), a
de dar comienzo a Jos ejercicios co-

rrespondientes.

l'n trinchero -de' igual cla¿e * de

igual madera y^estdojtasaóotjuseis-
pesetasM —

12V592)
El cuestionario estará a disposición del

señor opositor a partir del día 1,° de fe-
brero, en la Secretaría de Ja Facultad. FUn aparador igual al trinchero, ta-

do en quinientas pesetas. .
Seis sillas de madera de haya, ta-

pizadas en pana de terciopelo color
marrón, tasadas en trescientas pese-

Pozuelo de Alarcón, 21 de tuero de
1950.

—El.Alcalde, J. Muñpz Mateos.
JUZGADO NUMERO 10

Madrid, 17 de enero de 1930.
—El Pre-

sidente del Tribunal, Francisco Navarro
Borras.

EDICTO(G. C —341) (X.—85)
,En el expediente que se sigue en el

Juzgado número die*z, de Madrid, Se-
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, por el Procurador don César
Escrivá de Romaní, en nombre de do-
ña Constantina Loza Ariza, sobre'de-
claración de herederos abintestato de
don Emilio Loza Collado, natural de
Comprovín (Logroño), de. ochenta y
siete años de edad, hijo de Atanasio y
Micaela, de estado viudo de doña Ma-
ría de la Luz Gómez Ortigos, de cu-
yo matrimonio existe sucesión, y que
falleció el día dieciocho de mayo de
mil novecientos cuarenta y nueve en
la calle de Alberto Aguilera, cincuen-
ta y dos, por el presente Se hace saber
la incoación de dicho expediente, a
fin de que dentro del término de trein-
ta días comparezcan ante este Juzgado
los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herencia de dicho señor a

los que la reclaman, su pmna herma-
na doña Constantina López Ariza,
apercibiéndoles que de no verificarlo
dentro de dicho plazo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

(G. C— 34S)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

tas
Haciendo un total *odo ello de cin-

co mil ciento cincuenta pesetas.
-

4YUNTAMIENTOS JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Para cuvo remate se ha señalado el
día- ocho de febrero próximo, a las
doce cié su mañana, en la Sala Au-
diencia de dicho Juzgado, sito, en ia
calle del General Castaños, número
uno, bajo las condiciones siguientes :

CAXILLEJAS
Igl paradero de los mozos

que al ti' tallan, pertenecientes al
1950, por el presente se
que comparezcan en este

Ayuntamiento, los días* 29 de enero y 12

y ic) ere febrero del corriente año, fechas

JUZGADO NUMERO ó

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Carlos Obiols Tabefner, Juez de pri-
mera instancia del número seis, de
los de esta capital, en autos inciden-
tales promovidos por el Procurador
señor Quesada, en nombre de don
David Robledo Moreno, que litiga
en concepto de pobre, contra dona
Feliciana García de la Fuente y
otros, sobre declaración de pobreza,
se ha acordado emplazar a los de-
mandados don Antonio, don José y
don Camilo Rivera Díaz, para que
en el improrrogable término de nue-
ve días comparezcan en ios autos,

personándose en forma, y contesten
la demanda admitida ;previniéndoles
que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar en derecho,
y que las copias simples de la deman-
da y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el cíe tres mil ochocientas se-
senta y dos pesetas con cincuenta
céntimos, rebajado ya el yeinticinco

por ciento del tipo que r'rvió para
la primera. •

en que tendrán lugar la rectificación, cie-
rre del alistamiento y declaración de sol-
dados, bajo apercibimiento de que si no
!o efectuasen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar: Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
dicho "tipo.Mozos a quien se cita

José Pinillos (íarcía, hijo de Vicente Que los que deseen tomar parte
en el remate deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destratado al
efecto, els diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

v Dionisia
Julio Sotillo Ibáñez, IIregorio

v .Vicenta.
Francisco Lcipez Pozas, hijo de Agus-

Josefa. ,
Daniel Reojo Rodríguez, hijo de Da-

niel y María.
Evaristo Aguilera García-Patos, hijo

ele Evaristo y María.,
Alfredo Rodríguez- Hernández, hijo de

Alfredo y Ramona.

Que los bienes se encuentran de-
positados en la persona der*-ejecuta-
dd, don José Martínez Coca, que tie-
ne su domicilio en esta capital, calle
de Narváez, número setenta y uno.

Dado en Madrid,, a veinticinco de
enero de mil novecientos cincuenta.

—
E¡ Secretario, Cándido García.

—
El

Juez de primera instancia, Tomás
Canillejas, a 20 de enero de 1950.

—El
\u25a0Vlcalde, Serrano. Y para su publicación en,el Bole-

tín Oficial de esta provincia se ex-
pide el presente en .Madrid, a dieci-
nueve dé enero de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario, José Ma-

ría López Orozco. —El Juez de pri-
mera instancia, Ángel Cabrer.

Marco.(G. C—340] (X.—Sqj
(A.—12.599)

TORRES DE LA ALAMEDA V para que sirva de emplazamien-
to en legal forma a los demandados
don Antonio, don José y don Camilo
Rivera Díaz, cuyos domicilios y pa-
raderos se ignoran, se expide <*\u25a0) pre-
sente, para su publicación en los
((Boletines ' Oficiales» del Estado y
en el de esta provincia y fijación en
ei sitio público de costumbre de este
Juzgado, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de mil novecientos cincuenta.

—
YA

Secretario, Carlos Viada.
—Vistobue-

no: El Juez de primera instancia,
Ibiols.

Aprobado por este Ayuntamiento el
apuesto ordinario para el ejercicio

le 1950 y las Ordenanzas de exacciones
correspondientes, quedan expuestos al
público por término de quine-e días, a
efectos de lo dispuesto en los artículos
227 y 22c) del Decreto de Ordenación de
Haciendas locales, de 25 de enero de
'946-

J UZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos ejecutivos que se si-
guen en el Juzgado de primera ins-
tancia -número diez, de Madrid, por
la Sociedad Limitada «Artes Gráfi-
cas Mag.», representada por el Pro-
curador don Aquiles UHrich, contra
don Arístides López Aguado, sobre
pago de cantidad, por providencia del
día de hoy he acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera
*vez, los siguientes mue*bles embarga-
dos al don Arístides López Aguado,
siguientes-:

(A.—12.596)

JUZGADO NUMERO 7

Torres de la Alameda, 21 de enero de
-El Alcalde, Joaquín de la Peña.
(.".—342) (X.—88)

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número siete,
de esta capital.ROBLEDO DE CHÁVELA

Recibido el Padrón de ia Riqueza Rús-
ste término municipal para los

tos tributarios de! año actual, se ex-
pone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de oclio días,

n presentarse
reclamaciones ;en sobre erro-
fritméticos o de copia.

Robledo de Chávela, a 2-, de enero de
1950.— El Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. G—343) (X.—87)

.VILLANUEVADE PERALES

Hago saber :Que en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, nov-
en ejecución de sentencia, que en este
Juzgado sigue el Procurador don
Bernardo Feijóo Montes, en nombre
de don Ramiro Calle Pérez, contra
don Eufrasio Vargas Pérez, repre-
sentado por el Procurador don Alfon-
so Palma y González, sobre rescisión.
de contrato y pago de cantidad, por
providencia de esta fecha he acorda-
do sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término ele ocho
días y precio de tasación,

—5-017)

JUZGADO NUMERO 7
Un despacho isabelino, compuesto

de mesa-biblioteca, sillón y cuatro si-

llas tapizadas en granate.EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número siete,
de esta capital.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en coior granate. }"

una mesita centro.
Hago saber: Que en este Juzgado

-:guen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don José de
Muesas Sánchez, en nombre de don
Andrés Invarato Romera, contra don
José Martínez Coca, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública v segunda
subasta, por término de ocho días v
con Ja rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo de tasación los bienes
muebles embargados a dicho ejecuta-
do en los presentes autos, y que son
los siguientes :

Un armario ropero de tres cuerpos
con luna- central en el interior.

I-a reci litan-
al 31

lalla expuesta
al público por espacio de quince días en
las oficinas de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones.

Villanueva de Perak-s, 18 de enero de
1950.

—
El Alcalde, Antonio Rodríguez.

(G. C—344) (X.—86)
POZUELO DE ALARCON

Para indicada subasta se ha sena-
lado el día diecisiete de febrero pr<v
ximo, a las doce de su mañana, en i'1

Sala audiencia de .este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños,^M

Un grupo electrógeno, m arca
«S. E. A.», con su motor nCitroén»
de once HP. de fuerza, que ha sido
tasado en veinticinco mil pesetas.

nu-
mero uno ;adviniéndose

Que los expresados bienes salen >'"

subasta en un solo ¡ote y en la suma
de trece mil setecientas cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados.

Para cuyo remate se ha señalado
el día once de febrero próximo, a las
once horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo las
condiciones siguientes :

Ignorándose el paradero de los mozos
del reemplazo de* 1950 Enrique *Yagüe

z, hijo de Justo y de Felisa, nacido
a 20 de enero de 1929; .Mario Ghe-

rardi Miranda, hijo cié Maullo y de Ma-
ría, nacido el 3 de marzo del mismo año;

-
Pedro Blázquez López, hijo de Juan y de
Estéfana, nacido el día 29 de junio de

Que no se admitirán posturas quf

no cubran las dos terceras partes.
cuando menos, de esa cantidad.

Un aparato de radio marca «Aee-
sa», de cinco válvulas v ojo mágico,
que ha sido tasado en mil doscientas
cincuenta pesetas.

Que servirá de tipo para tal subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en ia subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado

"
en el establecimiento desíinacio aQue los que deseen tomar parte en
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tü (Caja General de Depósitos) el

Lpor ciento efectivo eie d.enas tre-

mil setecientas cincuenta pesetas,

sín cuyo requisito no serán admitidas

sus proposiciones.
Que podrá hacerse el remate a cali-

dad de ceder. . /
Que los referidos bienes muebles se

encuentran depositados en poder de

don José María Alvarez-Gascos Suá-
rez, con domicilio en la plaza de la
"Marina-Española, número se'S.

Y por último, que el precio del re-

mate descontado lo que se deposite

para 'tomar parte en la subasta, se con-
signará en este Juzgado dentro de los

tres días siguientes al de la aproba-

ción del mismo.

veinticinco centíme-tros, con el edificio propiedad de la.
entidad ací .ra y con terrenos propie-
dad de la Compañía Arrendataria delMonopolio de Petróleos; al Sur, en
linea recta de diez metros cincuenta
centímetros, en ángulo recto con la
anterior, con terreno propiedad de
doña Josefa Abad, y al Oeste, en lí-
nea recta, que hace ángulo recto con
ios linderos Norte y Sur, de una lon-
gitud de setenta y cuatro metros
veinticinco centímetros, con la tapia
del terreno que ocupa el edificio, jar-
dín v dependencias en que se halla
instalado el Patronato regentado por
los Hermanos de ja Doctrina Cris-

JUZGADO NUMERO 16
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO
En los autos de que se hará expre-

sión, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia del número dieciséis,
de Madrid, se h.t dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo dicen
así :

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se siguen autos

de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por el Procurador don
Fernando Aguilar Galiana, en nom-
bre de don Luis.y don Ramón Bota-
ba Rose, contra don Fausto Otero
Lamas, sobre pago de pesetas, en cu-
yos auto's, por providencia del día de
hoy, se ha admitido a*trámite cuanto
ha lugar en derecho la relacionada.de-
manda, y mandado a la vez conferir-

J

traslado de la misma a! referido de-
mandado, para que dentro del impro-
rrogable -ormino de nueve días com-
pareza en ios autos, personándose en
forma, haciéndole saber que las co-
pias simples cíe la demanda y- docu-
mentos presentados.se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado.

Sentencia
En Madrid, a siete de diciembre

de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

—
El señor don Gervasio Méndez-

Castrillón y Fernández, Juez de pri-
mera instancia del número, dieciséis,

de e"sta capital, habiendo visto los
presentes ¡autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, segui-
dos_entre partes :de una, como de-
mandante, don Bernabé 0=es Ztilet,

mayor de. edad, casado, jornalero, de
esta vecindad, defendido por el Le-
trado don Antonio García Oimaechea
y representado por.el Procurador don
Eduardo Morales ; y de otra, como
demandados, los desconocidos here-
deros de don Julio Calleja Jiménez,
cuya personalidad y circu;"STancias

son desconocidas, sin representación
ni defensa, por.no haber compare-
cido en los autos, hallándose, por
tanto, declarados en rebeldía, sobre
otorgamiento, de escritura pública,

liana.»
Se hace constar que, en cuanto al

título de adquisición de dichas par-
celas, ésta procede- de compra que
hizo doña Isabel Iranzo, Marquesa
de Águila Real, a don Antonio Ruiz
Jiménez, en escritura de dieciocho de
junio cíe mil novecientos diez, ante el
Notario don Tomás Calle Ugena, v
que con posterioridad cedió dicha se-
ñora a la Asociación demandante, si
bien no se ihetuvó en la oportuna es-

Dado en Madrid, a dieciséis de ene-

ro de mil novecientos cincuenta.— El
Secretario, Alfredo Heraso.

—El Juez
de primera instancia, M.'Sanchís.

(A.—12.598)

Y siendo desconocido el actual do-
micilioo paradero del referido deman-
dado señor Otero Lamas, se le hace
c! emplazamiento acordado por. me-
dio del presente, que además' de fijar-
se en el local de este Juzgado se in-
sertará en el Boletín Oficial del Es-
tado, y en el de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-

tancia número doce, de Madrid, pen-
de juicioejecutivo a instancia de den
Juan Herrero. Cañedo, contra don
Enrique Garriga Sittler, sobre pago
ele ocho mil trescientas setenta y ocho
pesetas de principal, gastos <fc pro

entura por dificultades regístrales en-
tonces surgidas, pero que, según ma-
nifiesta dicha parte accionante, la tan
repetida parcela se encuentra ar*pre-
sente, integrada, a su vez, por otras
tres, números cinco mil ciento ochen-
ta y dos, cinco mil ciento ochenta y
tres v cinco mil ciento ochenta y cua-
tro, con las inscripciones, folios, to-

mos v secciones que detalladamente
aparecen en la certificación riel Re-
gistro de la Propiedad que obra en
dicho expediente, y a favor de per-
sona distinta de la repetida entidad
reclamante, v habiéndose omitido en
los ediclos que oportunamente se pu-
blicaron, v a los efectos de cuanto pre-
vienen los artículos doscientos uno,

concordantes y correlativos de la en-

gente ley Hipotecaria y clel Regla-
mento para su aplicación, el citar al
titular de! registro, en ignorado pa-
radero, don Frucuios") Heras y To-
ribio, a cuvo favor figura inscrita una

participación de la parcela de cuya
información se trata, se hace público
por el presente, a fin de que en tér-
mino de diez días pueda comparecer
en las referidas diligencias de infor-
mación dé dominio'formuiando opo-
sición, si lo estimare conveniente,

bajo apercibimiento, si no lo hiciere,

de' que le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se ex-
pide el presente edicto en Madrid, a
veinticuatro de enero de milnovecien-
tos cincuenta.

— El Secretario (ilegi-
ble).—

Yisto bueno:1 El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Fallo

testo, "interés legal y costas, y en di-

vo juicio, por providencia de esta fe-
cha, se ha decretado el embargo del
automóvil marca ('Mercedes», ma-
trícula II-433, como de propiedad' del
deudor, y que se cite a éste de rema-
te, concediéndole el. término de nue-
ve días para que se persone en for-
,ma legal en los autos y se oponga a
la ejecución, si le conviniere, hacién-
dose constar que se ha practicado el
embargo sin el previo requerimiehto
de pago al demandado por ignorarse
su paradero.

Que estimando procedente la de-
manda formulada en escrito de yeinti-

'cuatro de abril de mil novecientos
cuarentía y siete, debo declarar y de-
claro cpie los demandados, los here-
deros desconocidos de don Julio Ca-
lleja Jiménez, vienen obligados a
otorgar escritura ptíblica de compra-
venta de-la parcela de terreno a que
dicha demanda se contrae en f¡

del demandante don Bernabé. Oses
Zulet, condenando a dichos deman-

.—12.590)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia de
de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado.
Juez de primera instancia numero
diecinueve, de los de esta capital, en
autos juicioejecutivo promovidos por
el Procurador, don Francisco Brualla
y Entenza, en nombre de la Entidad
«Industrias Sanitarias», S. A., con-
tra don Emilio Revuelta y Rodrí-
guez Caso, sobre cobro de cantidad,

en los cuales se saca a la venta en pu-
blica y primera subasta los siguientes

dados a estar a- pasar por esta de-
claración y a que procedan a otorgar
dicha escritura en el término de ocho
días desde que quede firme esta sen-
tencia,. con apercibimiento tíue de no
verificarlo se otorgará de oficio por
el Juzgado, y no se hace expresa
imposición de las costas de1 presente

juicio. Dedúzcase testimonio del do-
cumento del folio uno, el que se re-
mitirá con oficio al señor -Abogado
del Estado Jefe del impuesto de De-
rechos reales, participándole a la vez
que el vendedor, don Julio Calleja
Jiménez, falleció en Madrid, el seis
de diciembre de mil novecientos trein-
ta y dos.

—
Así por "esta mi semencia,

que -además de notificarse en estra-
dos, por la rebeldía de los demanda-
dos, se publicará en los periódicos
oficiales, de no solicitarse la notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando v firme».
Gervasio _\L-Castri}lc>n (rubricado).

Y para su fijación en este Juzgado
e inserción en el Boletín- Oficial de
la provincia se expide el presente en
-Madrid, a veintitrés de enero de niil
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, 'Luis de Gasotie.
—El Juez de

primera instancia (ilegible)-.
'

(A.—12.597)

JUZGADO NUMERO 12 l'na cómoda en madera de castaño,

con seis cajones, pintada en nogalina.

bienes

Don Ramón Rodríguez' Torres, Juez
de primera instancia número doce.

EDICTO
l'na mesa auxiliar para máquina de

escribir, en madera de pino, pinta-
da en nogal, con tres cajones latera-
les v uno central. •de los de esta capital

Por el presente hago- saber ;Queen este Juzgado v Secretaría del que
refrenda se tramita, a instancia .del
Procurador don Ignacio Corujo Yal-
vidares, con poder de" la «Asociación
del Apostolado del Sagrad" Corazón
<|e Jesús y San Ignacio de Loyola»,
domiciliada en esta capital, expedien-
te sobre información de dominio de
l|n terreno, que antes fué calle par-
t!cular, y en ciiyó solar existe actual-

mente una construcción, en la calle
de Fernando el Católico,

'
numerada

"ov con el veintiuno, v cuyo expré-
selo solar estaba señalado con el nú-

mero tres de la manzana séptima, de
a en que se dividieron los terrenos

del antigito/barrio de Marconell, sien-
00 sus linderos v, superficies los si-
guientes :

Asimismo se hace constar que el
valor de la parcela total descrita no

llega a cincuenta mil pesetas de va-

loración fiscal, según la constancia de
este expediente, y que tal parcela to-

tal está a su vez integrada por dos
porciones :una, de setecientos veinti-
trés metros cuadrados, sobre la que se
ha tramitado el expediente de reanu-

dación de tracto sucesivo interrumpi-
do, y otra, de cincuenta y seis me-

tros
"

cuadrados con .sesenta y dos
centímetros cuadrados, por rectifica-
ción de cabida de dicha parcela, y so-

bre la cual se ha solicitado su ins-
cripción en el Registro como exceso
de cabida. »

Una estantería de tres cuerpos y sie-
te cajones, en madera de pino,.pin-
tada en nogalina, de 2 x 2.

Una mesa de comedor ovalada, en
madera de pino, chapada en hoja de
nogal, para ocho cubiertos.

l'n aparador con un' cajón y dos
trampillas, en madera de aliso, cha-
pado en nogal, con un espejo rayado.

/ ni ''^^*^^^*t^*^^"^t

Sentencia
La anterior sentencia ha sido leída

v publicada por. el mismo señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala, de su
Juzgado, en el día de su fecha, siete
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, y en la misma, yo,
el Secretario, doy fe.

—
Ante mí, Ma-

nuel Gómez de Parada (rubricado).

|l'n trinchero de igual Clase al ante-

rior v estilo, con dos trampillas y un
espejo igual al anterior.

Ocho sillas tapizadas en tela de co-
ior azul, en madera de haya, en color
nogal claro

Dado en Madrid, a veinte de ene-
rc, de mil novecientos cincuenta, pa-
ra su publicación en el Boletín OfiI
cial de esta provincia.

—
El Secreta-

rio, Luis de Gasque.— Yisto bueno:
El Juez de primera instancia, Ramón
Rod i-í:Tiiez TorresJ

Y para que sirva de notificación
en forma legal a los desconocidos he-
rederos de don Julio Calleja Jiménez

ido la presente para su publica-
ción en el Boletín C)ficial de la pro-
vincia v la firmo y sello e-n Madrid,

a veinte de enero de mil novecientos
cincuenta.

—
El Secretario, M. Gómez

de Parada.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia?, Gervasio Mén-
dez-Castrillón.

w
tal), con seis luces imitando velas y
bombillas figurando llamas.

"t-'na parcela, que es un rectángu-
lo, de setecientos setenta y- nueve me-

Dos cuadros con marco negro, en
litografía, que reproducen escenas de
caza.ros con sesenta y dos centímetros,

fjue Jinda •
al Norte, en línea recta

e d:ez metros cincuenta centíme-
1[<X, con la calle de Fernando el Ca-
licó; al- Este u Oriente, en línea
ecta. haciendo ángulo también recto

("n la anterior, en línea de setenta

Un tresillo, compuesto de sofá de
tres plazas y Üos sillones tapizados en
terciopelo granate.

( A.—12.601)

n:::n:::::::::s:í:«:Kí:::::::::n::í:«::::::í:sa
El BOLETÍN OFIClAk «te ,a
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Dos butacas tapizadas y con fun-
das de cretona.

(C—5.016) Un armario estilo cómoda,
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trampillas, con cinco bandejas , en
madera de aliso.

saáía Fernández García, para que
dentro del término de nueve días com-
parezcan en los autos y contesten di-
cha demanda, personándose é'n
forma.

blicación en el Boletín Oficial de
esta provincia.

—
El Secretario, por

sucesión, Luis Pensado.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia
(ilegible).

mez Albarrán y contra doña Sagra-
rio Cristina, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del piso prin-
cipal .número uno izquierda de la ca-
sa número dos de la calle de Morati-
nes, de esta capital, del que fué arren-
datario-inquilino el fallecido inquiii-
no don Mariano Gómez Albarrán
fundando su demanda en el sub-
arriendo o cesión del mismo.

Un ochalug de dos metros de largo,
tapizado en tela estampada.

Una lámpara.de metal, de cinco lu-
ces. Y siendo desconocido el actual do-

micilio o.paradero de las expresadas
personas ignoradas, así como quié-
nes sean éstas, se les emplaza por
medio de! presente, que además de
fijarse en el local de este Juzgado se
publicará en el Boletín Oficial del
Estado y en el dé esta provincia, ex-
pidiendo en su virtud el presente, que
firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de enero
de milnovecientos cincuenta.— El Se-
cretario, Manuel,Torres.

—
Visto bue-

no : El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

(A.—12.595)
Un armarito bar, en madera de pino

chapado en nogal, con dos cuerpos.
Dos lámparas colgantes de globo,

en metal.
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO iDos aplicaciones en meta! y cristal Que en los referidos autos, y p0r
providencia de esta fecha, se ha" acor-
dado tener por dirigida la demanda
contra los ignorados herederos de
don Mariano Gómez Albarrán y con-
tra doña Sagrario Cristina, y en cum-
plimiento de lo establecido en las
normas tercera y quinta de ia base
décima áe la Ley de diecinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y
cuatro, para la reforma de la Justi-
cia municipal, emplazar a la-" parte
demandada, para que en el Improrro-
gable plazo de seis días hábiles con-
testen a la demanda iniciai dej pro-
cedimiento, por escrito y ante este
Juzgado, sitó en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres,
piso segundo, bajo apercibimiento
que de no verificarlo serán declara-
dos en rebeldía, acordándose que pa-
ra el emplazamiento de los ignorados
herederos de don Mariano Gómez Al-
barrán ,se expidieran los correspon-
dientes edictos, uno para ser fijado
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y,otro inserto en; el Boletín

Un armario de cuarto de baño, de
dos cuerpos, en madera de pino, es-
maltado en blanco.

EDICTO

En el proceso de cognición seguido
en este Juzgado con el número tres-

cientos noventa y dos del pasado año
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, a instancia de don Tomás Revilla
Franco, representado por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garri-
do, contra don José Bermudo Escu-
dero, mayor de edad, soltero, funcio-
nario, con destino en la Dirección de
Montes del Ministerio de Agricultu-
ra, y cuyo domicilio se desconoce, se
ha dictado Ja sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como
sigue : .

Dos aparatos de luz portátiles con
pantallitas rizadas.

Dos cómodas en madera chapada en
caoba, con tres cajones una, y la otra,
con incrustaciones, con cuatro cajo-
nes

Dos apliques con dos ve'as gran-
des de cartón amarillo.

(C.-5.OI5)

Dos aparatos de luz de sobremesa,
en madera, pintados de blanco, imi-
tando tres velas cada uno.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Los aludidos bienes se encuentran
depositados en poder de don Luis Va-
llo Alonso, con domicilio en la calle
de Fuencarral, cuarenta- y tres.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en provi-
dencia fecha de hoy, dictada en los
autos juicio ejecutivos seguidos a ins-
tancia, de don Ignacio Cabezón Ro-
dríguez, representado por el Procura-
dor don Andrés 'Castillo, contra don
Alfonso María Tejada, sobre pago de
cuatro mil pesetas, gastos, intereses y
costas, se embargaron a dicho de-
mandado y acordó sacar a pública
subasta lcg bienes muebles siguien-
tes:

Sentencia
Para el remate de tan indicados

bienes se ha señalado el día dieciséis
do febrero próximo, y hora de las "on-
ce dé su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del Genera! Castaños, número uno, y
regirán las siguientes

En Madrid, a trece de enero de mil
novecientos cincuenta/J*— Ej señor
don Francisco .. López Rodríguez,
juez municipal del Juzgado número
uno, habiendo visto el presente pro-
ceso de cognición, seguido entre par-
tes : de una, como demandante, don
Tomás Revilla Franco, mayor de
edad, soltero, médico, vecino de Ma-
drid, cuesta de Santo Domingo, nú-
mero tres, representado por el Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido : y de otra, como, demandado,
don José Bermudo Escudero, mayor
de edad, soltero, funcionario oficial,
con destino en la Dirección de Mon-
tes del Ministerio de Agricultura, y
cuyo domicilio se ignora, sobre re-
clamación de cantidad y costas ;y ...

Condiciones Okici*. de la provincia
Primera

Des camas coloniales, en buen uso,
tasadas en mil doscientas pesetas.

Ypara que sirva de emplazamiento
a los ignorados herederos de don Ma-
riano Gómez Albarrán y publicar en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido él presente edicto en Madrid,
a veintisiete de enero de mi! nove-
cientos cincuenta. —

Él Secretario
(ilegible) .—Visto bueno: El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

Servirá de tipo la cantidad de siete
mil doscientas cincuenta y una pese-
tas, en que han sido tasados pericial-
mente expresados bienes.

Un armario colonial, en buen uso,
tasado en setecientas pesetas.

Una mesilla, también colonial, ta-
sada en cien pesetas.Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo.

Dos mesas de junco,
ciento cincuenta pesetas

tasadas en

sSeis butacas de junco, tasadas en
trescientas treinta pesetas.

(A.—12.593)
Tercera Una repisa, tasada en cincuenta y

cinco pesetas.
FalloEl remate podrá hacerse a calidad

de ceder a tercero. Que estimando la demanda, debo
condenar y-condeno a don José Ber-
mudo Escudero a que, una vez firme
esta sentencia, "abone a don Tomás
Revilla Franco, o a quien legalmen-
te le represente, la suma de cuatro
mil pesetas, que le reclama pOr el
concepto que la demanda comprende *

todo ello con expresa imposición de
costas al demandado. —

Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.—Francisco López Rodríguez.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 15
Dos hamacas, tasadas en noventa

pesetas.
' EDICTO

Cuarta En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de éste del núme-
ro quince, de esta capital, don Juan
A-lberti de la Torre, en providencia
de esta fecha, dictada en juicio de
cognición seguido a instancia de don
Julio Padrón, como Procurador apo-
derado de don Marcos Remiro Alva-
rez, contra don Rufino Toledano, so-
bre reclamación de 2.308,95 pesetas,
se sacan a la venta por primera vez y
en pública subasta diferentes bienes
muebles embargados como de Ja pro-
piedad del demandado, los que han
sido tasados en la cantidad de 4.425
pesetas, y que se hallan depositados
en poder de doña Casimira Blanco
González, esposa del demandado.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre 4a mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos,
eí diez por ciento del tipo indicado,
sin cuyo requisito no serán admi-

Una cama de ochenta centímetros,
tasada en doscientas pesetas.
. Otro armario de madera, en buen
uso, tasado, en seiscientas cincuenta
pesetas

Un sillón de orejas, en buen uso,
'tasado en doscientas, cincuenta pese-
tas.

tidos
Dado en Madrid, a diecinueve de

enero de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Manuel Torres-. —Vis-
to bueno :El Jtfez de primera instan-
cia. Dionisio Fernández.

Otro sillón basculante, en buen
uso, tasado en doscientas pesetas.

LTn aparato radio-gramo'.a, sin mar-
ca, en perfecto estado y en uso, semi-
nuevo, tasado en tres mil doscientas
cincuenta pesetas.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación en forma al deman-
dado, cuyo domicilio se desconoce,
expido el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinti-
cuatro de enero de mil novecientos
cincuenta.— El Secretario, P. H.-(ile-
gible).—Visto bueno :El Juez muni-
cipal (ilegible).

(A.—12.594)
Total, siete milciento setenta ycin-

co pesetas.JUZGADO NUMERO 19
EDtCTO El remate de ios expresados mue-

bles tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, sito en la calle
del General .Castaños, número uno,
piso tercero.

- ;„ de fe-
brero próximo, a las e su ma-'
nana, y se advierte:

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve, de esta
capital, se siguen autos incidentales
promovidos ipor el Procurador don
Francisco Javier del Corral, en nom-
bre de don Alfonso Fernández y Ra-
mos, sobre que se le declare pobre
para en tal concepto formular expe-
diente de declaración de herederos ab-
intestato de don Ricardo Tomás Fer-
nández Ramos y de doña Isabel y
doña Rosalía Fernández García ; en
cuyos autos, por providencia del día
de hoy, se ha admitido a trámite
cuanto ha .'lugar en derecho ¡"a re-
lacionada demanda, habiéndose acor-
dado con la misma al
seni 1 \u25a0 Jas per-

1 de-
idos

1 Tomás Fernán-
v doña Ro-

Para dicho acto se ha señalado el
día catorce de febrero próximo, y ho-
ra de 'as d\z y media del mismo, en
la Sala de audiencia de este Juzga-
dq, sito en Ribera de Curtidores, nú-
mero ,-2 \u25a0 adviniéndose a los licita-
dores que el acto tendrá lugar con

is prevenciones contenidas
en los artículos 1.499 y 1*500 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—12.600)

JUZGADO NUMERO 6Que para tomat-
es necesario deDOsitar
'Hez por ci o menos, de ía

EDICTO

tasación
Don Carlos Serratacó Viada, Juez

municipal de! Juzgado número seis,
rio se admi: i „ infe-

ceras partes de

V para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintitrés de
enero de mi! novecientos cincuenta.
El Secretario, P. H. (ilqgible).—
Visto bueno: El Juez municipal.
Juan Alberti de la Torre'.

cle los de esta capital
llago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y bajo el número ocho-
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